
ACTA     DE     LA     SESIÓN     CELEBRADA     EL     DIA   27   DE   ABRIL   DE     2015,     POR     EL
CONSEJO   MUNICIPAL   DE   INFANCIA Y ADOLESCENCIA

ASISTENTES

ESTRUCTURA
CIA

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO O PROCEDENCIA

Presidente Manuel Blasco Marqués Alcalde  del  Ayuntamiento  de
Teruel 

Vicepresidenta Rocío Féliz de Vargas Pérez Concejal  de  Participación
Ciudadana 

Vocal Mª Carmen Muñoz Calvo Concejal de Educación

Concejal de Servicios Sociales

Vocal Sara Hernández Pastor Concejal de Juventud

Vocal Carmen Tortajada Andrés Representante  del  Grupo
Municipal IU

Vocal Ricardo Eced Sánchez Representante  del  Grupo
Municipal PAR

Vocal Belén Ariño Bueso Técnico de Juventud

Vocal Sara Jarque Gómez CRA Turia, 5º EPO

Vocal Hugo Pérez Gorbe CP Ensanche, 3º EPO

Vocal Berta Túnez Montull CP Las Anejas, 4º EPO

Vocal Jorge Iglesias Sanllehi CP Las Anejas, 4º EPO

Vocal
Omar Rkhiss Domingo

CEE La Arboleda

Vocal Rocío Latasa Marco CP Fuenfresca, 5º EPO



Vocal
Mario Selví Salvador

IES  Segundo  de  Chomón,  1º
ESO

Vocal Carlos Sánchez Gascón Colegio La Salle, 5º EPO

Vocal Ana Torres Vicente CP Miguel Valles, 4º EPO

Vocal Sergio Sánchez Malo CP Miguel Valles 4º EPO

Vocal Raquel García Golvano IES Santa Emerenciana, 1º ESO

Vocal Izan Torner Conejos IES Santa Emerenciana, 1º ESO

Vocal Lucas Calvo Garzón Colegio Pierres Vedel 4ª EPO

Vocal María Castel Buj Representante de FAPAR

Vocal Mª Pilar Sánchez Cortes Representante de CONCAPA

Vocal Vicente Jiménez Navarro Representante equipo educativo
centro público

Secretaria Mª Pilar Milla Aspas Funcionaria del Departamento 
de Participación Ciudadana y 
Servicios Generales

En la Casa Consistorial, siendo las 19:14 horas del día reseñado, se reúnen, bajo la
Presidencia referida, los asistentes que arriba se citan, al objeto de tratar los diferentes puntos del
orden del día, el cual ha sido previamente notificado.

Antes de entrar en el estudio de los puntos del orden del día, la Concejal de Participación
Ciudadana saluda a todos los miembros asistentes del Consejo y recuerda que se constituyó este
Consejo en noviembre del año pasado, con la lectura del Manifiesto por parte de los niños, y que
posteriormente se han reunido en Grupos de trabajo, dirigidos por la Técnico de Juventud.

1.- Aprobación acta sesión anterior



Comienza  la  Concejal  de  Participación  Ciudadana  explicando,  principalmente,  a  los
niños, lo que se reflejó en el acta de la sesión anterior, para que entiendan qué significa su
aprobación.

Hecho lo anterior, se aprueba el acta por unanimidad.

2.- Informe de las reuniones de los grupos de trabajo celebrados.

Intervienen cada uno de los chicos y chicas exponiendo lo tratado en las reuniones de los
grupos de trabajo y las conclusiones a que han llegado. Se reproduce a continuación lo expuesto:

“REUNIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO REALIZADOS

BUENAS TARDES EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO:

SOMOS  LOS  CHICOS  Y  CHICAS  DEL  CONSEJO  DE  INFANCIA  Y
ADOLESCENCIA DE TERUEL, HOY NO ESTAMOS TODOS PERO SOMOS UN GRUPO
DE REPRESENTANTES QUE TRABAJAMOS PARA MEJORAR LA CIUDAD.

TENEMOS ENTRE 8 Y 14 AÑOS Y LLEVAMOS TRABAJANDO CON NUESTROS
COMPAÑEROS DE CLASE PARA EXPRESAR LO QUE NOS GUSTA Y LO QUE NO NOS
GUSTA  DE LA CIUDAD.

NUESTRA FORMA DE TRABAJAR ES REUNIÉNDONOS EN LOS TALLERES DEL
CONSEJO  PARA  ANALIZAR  LAS  ENCOMIENDAS  DEL  ALCALDE  Y LUEGO
HABLARLAS EN CLASE, AUNQUE TAMBIÉN EN TODO EL COLEGIO E INSTITUTO.

NOS HEMOS REUNIDO DOS VECES ESTE AÑO. UNA EL DÍA 29 DE ENERO EN
EL AYUNTAMIENTO Y OTRA EL 19 DE ABRIL EN EL CENTRO DE OCIO JOVEN DE
LA PLAZA DOMINGO GASCÓN.

EL ALCALDE NOS PIDIÓ QUE TRABAJÁSEMOS DOS TAREAS:

1) CÓMO MEJORAR LA CIUDAD DE TERUEL Y PONERLA MÁS BELLA.

2)  CÓMO MEJORAR EL CENTRO DE OCIO JOVEN DE LA PLAZA DOMINGO
GASCÓN.

EN  ALGUNOS  CENTROS  HEMOS  PUESTO  BUZONES  PARA  QUE  TODOS  Y
TODAS LOS ALUMNOS PUEDAN SER ESCUCHADOS. EN OTROS COLEGIOS HEMOS
HECHO  ENCUESTAS.  Y  EN  TODOS  LOS  COLEGIOS  E  INSTITUTOS  HEMOS
HABLADO MUCHO SOBRE ESTOS TEMAS.

QUEREMOS SER OÍDOS PORQUE TENEMOS BUENAS IDEAS.



POR  EJEMPLO,  HEMOS  HECHO  UN  LISTADO  DE  IDEAS  POR  LAS  QUE  ES
IMPORTANTE PARA TODAS LAS PERSONAS EL AGUA, TAL Y COMO NOS EXPLICÓ
LA REPRESENTANTE DE UNICEF CUANDO TRABAJAMOS EL PROYECTO GOTAS
PARA NIGER.

 “LOS NIÑOS Y JÓVENES NECESITAMOS AGUA PARA”:

• beber

• divertirnos

• cocinar

• jugar

• respirar

• ducharnos

• limpiar

• lavar la ropa

• hacer deporte

• regar

• dar agua a los animales

• refrescarnos en verano

• hidratarnos

• ser felices

para todo

ADEMÁS  DE  TRABAJAR,  TAMBIÉN  NOS  HEMOS DIVERTIDO.  PORQUE   SE
PUEDE  TRABAJAR Y  REIRSE  A  LA  VEZ.  HEMOS  HECHO JUEGOS,  CANCIONES,
HEMOS  VISTO  A  LAS  FUERZAS  ARMADAS  HACIENDO  ESCALADA,  HEMOS
BAILADO ZUMBA Y HEMOS VISTO TAEKWONDO.

A  CONTINUACIÓN  OS  EXPLICAREMOS  NUESTRAS  CONCLUSIONES  Y
PROPUESTAS.



CONCLUSIONES ENCOMIENDAS ALCALDE.

1.  EN  RELACIÓN A  CÓMO  PODEMOS  PONER  TERUEL MÁS  GUAP O  OS
DECIMOS QUE ES IMPORTANTE:

• Colocar estatuas en el centro que representen la historia de Teruel.

• Añadir una parada de autobús en el centro del IES Segundo de Chomón.

• Hacer un centro comercial.

• Crear una discoteca para menores de 18 años.

• Construir un nuevo conservatorio de música en el que no se mezclen las personas de la
tercera edad con los jóvenes.

• Mejorar la iluminación en el parque de los Fueros.

• Hacer un parque para niños en el barrio El Carmen.

• Evitar que se eliminen las fiestas de los barrios.

• Mejorar los campos de fútbol de la Fuenfresca y Las Viñas y poner vestuarios en los
campos de gravillas.

2. EL CENTRO DE OCIO JOVEN NOS GUSTA MUCHO, PERO CREEMOS QUE
SE PUEDE MEJORAR INCLUYENDO:

• Una pista de hockey.

• Una pista de hielo.

• Una cancha deportiva.

• Una sala de juegos de mesa.

• Una bolera.

• Zona de juegos recreativos y mesa de aire.

• Un gimnasio.

• Una sala de manualidades.



• Colchonetas e hinchables.

• Una discoteca para menores.

• Que el espacio tenga red wifi.

• Que el espacio esté limpio e iluminado.

• Incluir un espacio para ver los partidos de los equipos de fútbol en televisión.

• Más máquinas recreativas.

• Posibilidad de celebrar cumpleaños.

• Estar todas las edades unidas, sin diferenciar horarios de mañana para niños y de tarde
para adolescentes.

• Máquinas para comprar de bebidas.

• Incluir más material para niños pequeños de 2 a 4 años.

TAMBIÉN CREEMOS QUE SE PUEDEN HACER ACTIVIDADES COM O:

• Cursos de maquillaje, dj´s zumba, batuca, etc.

• Actividad de paint ball.

• Actividades de consolas y videojuegos.

• Circuito de coches radiocontrol y toro mecánico.

• Campeonatos para chicas.

• Concursos de talento con premios.

• Concursos de dj´s para aficionados.

• Karaoke.

POR ÚLTIMO DECIROS QUE ESTAMOS MUY CONTENTOS CON EL CONSEJO
DE  INFANCIA  Y  ADOLESCENCIA  Y  QUE  CREEMOS  QUE  ES  UNA LABOR  MUY
IMPORTANTE. GRACIAS POR ESCUCHARNOS”.



Finalizada la exposición, señala la Concejal de Participación Ciudadana que se ha tratado
también lo que se incluía en el punto 3 del orden del día.

Recuerda a los asistentes las encomiendas que hizo el Sr. Alcalde a los chavales, en cuanto
a las actividades a realizar en el Centro de Ocio Joven y al embellecimiento de la ciudad. Dice
que algunas de las actividades propuestas ya de hecho se están realizando y hay otras que se
tendrán en cuenta para ver si se pueden realizar. En cuanto a las aportaciones de embellecimiento
de la ciudad, por ejemplo, una era poner estatuas en la ciudad; pues bien, dice la Concejala que
hace poco en la Plaza Amantes se han puesto estatuas de los Amantes de Teruel y se puede
estudiar la posibilidad de poner más. También hay propuesta de eliminar pintadas, y aunque dice
la Concejal que las van a eliminar, lo ideal sería que no se hiciesen.

Finalmente señala que se elevarán estas propuestas al Consejo de Participación Ciudadana
y a los Concejales implicados según la materia de la petición. 

3.- Exposición de conclusiones en relación con las encomiendas hechas por el Sr.
Alcalde.

Como ha indicado la Concejal de Participación Ciudadana, este punto ha sido tratado
conjuntamente con el punto 2 del orden del día.

4.- Propuestas a los Grupos Municipales.

La Concejal de Participación Ciudadana explica a los niños que, como ya habrán oído, va
a haber elecciones municipales y autonómicas en breve. Los partidos políticos aprovechan esta
precampaña electoral para reunirse con otros colectivos a escuchar sus propuestas y así intentar
atenderlas. Invita a los niños del Consejo a proponer alguna actuación más, aparte de lo que ya
han propuesto en relación con las encomiendas del Sr. Alcalde.

Uno de los niños dice que se deberían restaurar algún edificio, como el Conservatorio,
arreglar las pistas deportivas de Atarazanas. Entiende la Concejal de Participación Ciudadana
que se refiere al antiguo asilo y dice que esta tarde se ha aprobado en Comisión el proyecto de
restauración.

Interviene la representante del grupo municipal de IU, Dª Carmen Tortajada, y cuenta que
en la campaña de las anteriores elecciones, se acercaron a su mesa informativa en la Fuenfresca
un grupo de niños sugiriendo que se pusiera un semáforo para cruzar a las piscinas y al pabellón,
y ese semáforo se ha puesto ya. Eso demuestra que se tiene en cuenta sus iniciativas.

Se incorpora  el  Sr.  Alcalde a las 19:30 horas,  pidiendo disculpas por  la tardanza.  A
instancias del Sr. Alcalde, la Concejal de Participación Ciudadana, le resume las conclusiones de
los niños en cuanto a las encomiendas que hizo a los niños y adolescentes.

Comenta el Alcalde alguna de ellas, y dice uqe algunas ya se han hecho y otras, como el



parque en el barrio del Carmen, es muy complicado por el espacio.  En cuanto a que no se
eliminen las fiestas de los barrios, dice que es una cuestión de las comisiones de fiestas.

Explica el Alcalde que las peticiones cuestan muchísimo dinero, y luego el Ayuntamiento
tiene  que  priorizar  dónde  se  gasta.  Recuerda  que  el Ayuntamiento  tiene  unas  “primeras”
competencias que están muy claras y luego puede desarrollar otras, siempre que estén cubiertas
las  primeras.  Recuerda  que  las  competencias  municipales  más  importantes  son:  limpieza,
recogida de basuras, abastecimiento de aguas, transporte público, parques y jardines, ordenación
del tráfico, pavimentación, arreglo de aceras, instalaciones deportivas municipales. Y luego hay
otras  en  las que el  Ayuntamiento  entra,  por  ejemplo,  firma Convenios con el  Gobierno de
Aragón  para  atender  los  servicios  sociales.  Hay  otras  competencias  compartidas  con  otras
Administraciones  públicas:  promociones  turísticas,  cultura,  deportes.  En  Educación,  la
responsabilidad  del  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  los  colegios  públicos  es  del
Ayuntamiento, mientras que el Gobierno de Aragón se ocupa de las inversiones, ampliaciones y
sueldos de los trabajadores.

En cuanto a la puesta en marcha del Centro de Ocio Juvenil Domingo Gascón, señala que
se les había exigido la apertura y lo han hecho teniendo buen acogida con cerca de 2.400 jóvenes
que entran y salen cada fin de semana. Se manifiesta sobre alguna de las propuestas formulada
por los niños y jóvenes: en cuanto a la pista de hielo, dice que se podría poner alguna vez de
forma intermitente porque es cara de mantener, canchas deportivas abajo pero hay que tener en
cuenta el aforo. En la parte de abajo el aforo no puede superar las 146 personas por motivos de
seguridad. En todo el edificio, el aforo no puede superar alrededor de las 500 personas. 

 Sí  que dice el  Alcalde que hay peticiones más fáciles  de atender,  como plantear  la
posibilidad de zona wi-fi, tampoco se prohíbe la celebración de cumpleaños siempre teniendo en
cuenta que el  edificio  es abierto.  Y en cuanto a la posibilidad de poner una discoteca para
menores, se podría plantear siempre respetando el aforo.

A  continuación  todos  los  niños,  al  unísono,  manifiestan  su  contento  con  el
funcionamiento del Consejo de Infancia y Adolescencia y agradecen que se les escuche.

Por último el Alcalde les explica a los niños que, igual que ellos han estado pensando
cosas para la ciudad a través del Consejo, esta labor la realizan los concejales habitualmente,
cada uno en su área,  cultura,  educación,  deporte,  modernización administrativa,  cementerio,
jardines,,,. Y también hay un área relacionada con el dinero del Ayuntamiento. Les explica que
el dinero del Ayuntamiento se gestiona a través del Presupuesto que se elabora el año anterior. El
dinero llega de los impuestos que pagan los ciudadanos al Gobierno de España, al de Aragón y al
del Ayuntamiento. El del Ayuntamiento procede de lo que le da el Gobierno de España por el
Impuesto sobre la Renta, IVA, y los impuestos que tiene el propio Ayuntamiento. Por eso, en
función de que gastemos bien o mal, nos servirá para más o menos. 

Por ejemplo, explica que el Ayuntamiento tiene que decidir cómo gastar el dinero de las
fiestas de la Vaquilla, si más o menos conciertos, si más o menos fuegos artificiales, cómo gastar



en los  toros...El  Ayuntamiento  tiene que tomar  constantemente  decisiones,  ahorrando  en lo
superfluo para tener más para lo que sea de primera necesidad.

Dice que el Ayuntamiento también hacen cosas mal, y pone el ejemplo de que Teruel
tiene sólo una piscina climatizada que abre diez meses frente a cuatro piscinas de verano que
solo se abren dos meses, por nuestro clima. Dice que esto no es lógico. Y el Ayuntamiento tiene
que priorizar y hacer más piscinas climatizadas, que sería lo razonable, no solo por que la gente
vaya a nadar, sino por gente que tiene que hacer rehabilitación, bomberos, policías..

Por tanto, el dinero de que se dispone influye mucho en las decisiones que se toman.

Un niño pregunta si no se podría hacer pública la piscina de la Guardia Civil. Explica el
Alcalde que sí es pública pero que hay que poner un control porque no puede entrar todo el
mundo al Cuartel. Además había un problema con las tarifas que se está resolviendo ahora: no
tenía aprobadas tarifas y no podía cobrar, pero ahora se han aprobado (del mismo modo que
ocurre con la piscina municipal) y puede que el invierno que viene sea posible entrar abonando
la tarifa, lo que además les permite a ellos mantenerla.

Otro niño le dice al Alcalde que a veces se escapa un toro por el Pinar. Explica el Alcalde
que hay una ganadería en el Barrio del Jorgito y que los animales se acercan a pastar al Pinar por
ser zona de paso de ganado. Les pone el ejemplo de la Calle de Alcalá de Madrid. En todo caso,
a veces actúa la Policía Local.

5.- Despacho extraordinario

No hubo.

6.- Ruegos y preguntas.

Las han planteado con motivo del punto 4.

Finalmente el Sr. Alcalde les agradece su colaboración,y les dice que, como va a haber
cambio de legislatura, no sabe si se seguirán viendo después de las elecciones municipales. Les
recalca la importancia del voto individual, libre y secreto en el sistema democrático, y les explica
el sistema de voto en los colegios electorales.

La representante de CONCAPA pide que se les invite al Pleno de constitución del nuevo
Ayuntamiento. El Alcalde está de acuerdo.

Y no habiendo más asuntos a tratar, por el Presidente se dio por finalizada la sesión a las
20:03 horas, de todo lo que como Secretaria, doy fe.

Vº Bº

EL PRESIDENTE                                                 LA SECRETARIA




